
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001400305220170126900

Visto   el   informe   secretarial,   se   REQUIERE   a la   Administración
CEMENTERIO  JARDINES  DEL  RECUERDO  (Grupo  Recordar),  para  que  en  el
término de CINCO (5) días,  para que informe el tramite dado al oficio No. Oficio No.
022-01159 remitido a esa entidad el 02 de junio de 2022.

Para fines ilustrativos,  remítasele copia de la misiva en mención, así mismo
adicione  en  la  remisión  el  correo  edilsondiaz@gmail.com,  como quiera  que  fue  el
medio  de  comunicación  que  facilitó  el  señor  Edilson  Díaz  Ariza  quien  atendió  la
diligencia del pasado 20 de mayo de 2022.

Con todo, se requiere a la parte actora para que allegue fotografía legible de la
valla instalada, en la medida que la aportada no logra identificarse con claridad las
partes del proceso ni el folio de matrícula inmobiliaria. 

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Eme

Firmado Por:

Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f92eaea944d5050e22ff7f165cdad5781a291c0a7641366ef527045d71579c99

Documento generado en 22/07/2022 08:13:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:edilsondiaz@gmail.com

